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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 

 

 

A la Asamblea General de la PSE POR LA SONRISA DE UN NIÑO por encargo de su Junta Directiva 

 

 

Opinión 

 

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de PSE POR LA SONRISA DE UN NIÑO (en adelante 

la “Entidad”) que comprenden el balance abreviado a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas 

y ganancias abreviada y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad, a 31 de diciembre 

de 2019, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 

identifica en la nota 2 de la memoria abreviada adjunta) y, en particular, con los principios y criterios 

contables contenidos en el mismo. 

 

 

Fundamento de la opinión  

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 

cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen 

más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 
anuales abreviadas” de nuestro informe.  

 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 

de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en 

España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 

sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
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situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 

hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión. 

 

 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 

sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 

de las cuentas anuales abreviadas adjuntas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el 

contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas adjuntas en su conjunto, y en la 

formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos 

riesgos. 

  

Hemos determinado que no existen riesgos significativos considerados en la auditoría que se deban 

comunicar en nuestro informe.  

Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales abreviadas 

 

La Junta Directiva es responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad en España, y 

del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

abreviadas adjuntas libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

 

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas adjuntas, la Junta Directiva es responsable de la 

valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de 

liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas 

adjuntas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 

seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora 

de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas adjuntas.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales abreviadas, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Junta Directiva. 

 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre  si  existe  o  no  una  incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
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la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden 
ser la causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales abreviadas, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

 

Nos comunicamos con la Junta Directiva de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 

alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 

transcurso de la auditoría. 

 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la Junta Directiva de la Entidad, 

determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 

abreviadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

 

 

BNFIX AUDIT AUDITORES, S.L.P.  

Inscrita en el ROAC con el nº S0294 

 

 

 

Raúl Cano Gracia 
Socio auditor de cuentas 
ROAC número 16.474 30 de abril de 2020 
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llmportes en euros)

Ingresos de la actividadlrof,iáf
' Cuotas de asociados y afiliados
' Ingresos de promociones, patrocinadores y colabor.aciones

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil
Gastos por ayudas y otros:

' Ayudas monetarias
Gastos de personal:

' Sueldos, salarios y asirnilados
' Cargas sociales

Otros gastos de la actividad:
' Selvicios exteriores

Dotación a la amortización

(14)
(15)
(16)

(17)

(18)
(r8)

(1e)
(5)

136.6s9

134.472

( 189.961 )

(35.000)
(e.846)

(32.474)
(1.040)

t21.127
t52.621

18.380

(208.535)

(3s.232)
( r r .642)

(3 r . 106)

( 1 .040)

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
2.810 4.573Ingresos financieros:

' De valores negociables y otros instrumentos financieros:
- De terceros

Gastos financieros:
' Por deudas con terceros

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS

sobre beneficios
ión de

m

2.810

2.810

152.621

RESU LTADO TOTTL, VARIÁTI DELPATRIMONM

Subvenciones recibid¿u¡ wv¡u¡uo
Donaciones y legados recibidos (11)

@

Subvencioneslecibidñ
Donaciones y legados recibidos (11)

Yariación ¿6¡ p¿1.¡-sn
'ariación 

del Datrimonio neto ro".u.l
.-

cuENra or Rnsur,r¿nos nnRnwao.t »nr, r¡Bncrcro aNuar,



1.- Información generar sobre ra entidad y naturaleza de su actividad.

a) Constitución y dornicilio social.

La asociación Por la Sonrisa-de un Niño (España en carnboya), se constituyó en Madrid el día l3 deagosto de 2004 por un periodo indefinido, y al arnparo á.i.d....to constitucional de asociaciónreconocido por el artículo 22 de la constitución EspaRoia y qr. r.jriu Ia Ley orgán ica 1l2¡9i de z2 demarzo' Sin embargo con fecha l5 de diciembre áe 20li .. inráiu. el cambio de su denominaciónsocial por el de pSE por la Sonrisa de un Niño.

Su sede social se estableció en la calle Marceliano Santamaría, no 2, 5o derecha de Madrid, y fue
il^eva-do 

a público por el Notario de Madrid Don carlos Ruiz-Rivas Hernando el día 3 de noviembre de2004 con número 3.210 de su protocolo.

Posteriormente. el donlicilio se hatrasladado a Ia calle San Rafael,6 (2gl0g) Alcobendas, Madrid.Y con posterioridad co_n fecha l9 de septiernbre de 20 l4 ha cambüdo su domicilio.á.iur y fiscal aCalle Alfonso Gómez,29 planta2,Local 29,2g037 Madrid.

La Asociación, constituida sin ánimo de lucro, tiene personalidad jurídica propia, independiente de susasociados, confon¡e a lo establecido en la Ley de isociaciones'uig.nt. y fue declarada de utilidadpública con fecha 9 de diciembre de 2015.

Por la Sonrisa de un niño España ha sido acreditada en febrero de 201g, por la Fundación Lealtad trasanalizat que cumple íntegramente los Principios de Transparen.iu y nr"nus prácticas. La FundaciónLealtad es una institución sin ánimo de lucio e independiente constituida en 2001 con la misión defomentar Ia confianza de la sociedad en las oNG pu.u iog.u. un incremento de las donaciones, así comode cualquier otro tipo de colaboración. Fue la-primeü entidad en desarrollar una nretodología deanálisis de la transparencia y las buenas prácticás de gestión de las oNG españolas. La FundaciónLealtad es el miembro español- de lcFo (lnternationál committee on Fundraising organizations),

n:::*tu' 
que agrupa a los evaluadores independienres de oNG de 20 países de eíropa] Áre.i.u y

) Objeto social y actividades desarrolladas.

La asociación, apolítica y aconfesional, tiene conro fin la ayuda a los niños en situaciones de peligro ode dificultad, y a sus fanrilias; en especial, en situaciones aá oua,l¿ono, maltrato, malnutrición, extremapobreza o explotación.

Para el cumplimie,to de estos fines se realizaráttlas siguientes actividades:

l. La alimentación de los niños desnutridos o hambrientos.
2. La asistencia médica, sanitaria fa.nacéutica de los niños heridos o enfermos.
3. La protección y acogimiento de los niños abandonados o maltratados.
4' La protección y acogintiento de los niños víctimas de la explotu.ián a. cualquier clase.5' La ayuda a la escolarización efectiva de los niRos quá se encuentren en dichas situaciones, eldesarrollo de prograrnas. de formación profesional y, en particuLar, el que alcancen los niveleseducativos superiores, incluso universitarios y de post grado.
6' La promoción del voluntariado.o, u...glo a lo dispuesto en la Ley 6/1996 de 15 de enero delVoluntariado.
7' La divulgación del conocimiento y la defensa del efectivo respeto de los Derechos del Niño segúnhan sido reconocidos en la covención de Derechos del Niño de Iás Naciones unidas, la carta EuropeadelosDerechosdel Niño, laconstituciónEspañolaylaLey lllggldeprotecciónJurídicadel Menor.



PSE POR LA SONRISA DE UN NIÑO

La asociación nace para contribuir al desarrollo y perennidad de las tareas que para la protección de la
infancia desarrolla la asociación cle nacionalidad fiancesa pour un Sourired'eniant (pdE), domiciliada
en Paris (4"), I de la calle Boutarel.

Bases de presentación de las cuentas anuales.

a) Imagen fiel.

Las presentes cuentas anuales se han preparado a parlir de los registros contables de psE poR LASoNRISA DE uN NIÑo al 31 de diciernbre de i019, habiéndosle aplicado las disposiciones legales
vigentes en tnateria contable y, en especial, las contenidas en el Reál Decreto 14úDUl, de 24 de
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de contabilidad a las
entidades sin fines lucrativos, con objeto de mostrai Ia imagen fiel del patrirnonio, de la situación
financiera y de los ingresos y gastos de la entidad ,o.r.rpoñdi.ntes al ejercicio anual terminado en
dicha fecha.

Lascuentasanualesabreviadasdel ejerciciocerradoel 3l dediciembre de20:.gnohansidosometidasa
la aprobación de Ia Asamblea General. No obstante, la Junta Directiva considera que serán aprobadas
sin modificaciones.

b) Comparación de la información.

Las cuentas anuales abreviadas presentall a efectr¡s cornparativos, con cada una de las partidas del
balance abreviado, de [a cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y de la memoria abreviáda, además
de las cifras del ejercicio anual terminado el 3l de diciernbre de20i9,las correspondientes al ejercicio
anterior, que formaban parte de las cuentas anuales abreviaclas del ejercicio cerrado al 3 I de diciembre
de 2018 aprobadas por la Asambrea General con fecha 9 dejunio ae áots.

c) Moneda funcional y moneda de presentación.

Las cuenfas anuales se presentan en euros, redondeadas a la unidad más cercana, ya que es la moneda
funcional y de presentación de la Asociación.

pación de partidas.

Determinadas parlidas del balance y de la cuenta de resultados se presentan de forma agrupada para
facilitar su comprensión, si bien, en la medida que sea significativa, se ha incluido la información
desagregada en las correspondientes notas de la mei¡oria.

e) Aspectos críticos de la valoración y estirnación de las inceftidumbres y juicios relevantes en la
aplicación de los principios contables.

1. Estimaciones contables relevantes e hipótesis.

La preparación de las cuentas anuales requiere la aplicación de estimaciones contables relevantes yla realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de aplicación de las políticas
contables de la Asociación. Estas estimaciones se refieren, principalmán:r-, ala vida útil de los
inmovilizados materiales (nota 4.I.b), a la evaluación de posibies peiaiaas por deterioro de créditos
comerciales (nota.4-II) y al porcentaje de ejecución á la fecha de cieire del ejercicio de las
actividades financiadas con ayudas públicas o privadas (nota 4.V).

2. Cambios de estimación.

1
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Asirnismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por la Junta Directiva de la Asociación sehan calculado en función de la mejor inro..u.iá, añ;;tbi; at 3t de diciembre de 2019, esposible que acontecimiento-s que pr.iun tener lugar .n .í frtu.o obliguen a su modificación en lospróximos ejercicios. El efecto en cuentas anrál.s de las r¡odificaciones que, en su caso, sederivasen de los ajustes a efectuar durante ror p.*lro. lercicios se registraría de formaprospectiva.

La entidad ha elaborado las presentes cuentas anuales del ejercicio 2019 bajo el principio de empresa enfuncionamiento, habiendo tenido en consideración la situación actual del covlD-19 así como susposibles efectos en la economía en general y..en. su empresa en particular, no existiendo riesgo decontinuidad en su actividad, tal como se ha detallado en la Áota23 de esta memoria.

I Cuentas anuales abreviadas.

La Junta Directiva ha formulado las presentes cuentas anuales de fonna abreviada por curnplirse losrequisitosparaelloestablecidosenel ÁealDecreto l4gll2o11,de24deoctubre.

3.- Distribución del excedente del ejercicio.

La Asamblea General celebrada el 9 de junio de 2019 acordó destinar el excedente positivo del ejercicio2018, que ascendió a4.573 euros, a Reseivas Voluntarias.

La Junta Directiva propondrá a la Asamblea General .que el excedente positivo del ejercicio 2019, queasciende a2.810 euros, se destine también a Reservas voluntarias

Normas de valoración.

Las principales normas de valoración utilizadas por la Asociación en la elabor.ación de las cuentas anualesabreviadas del ejercicio terminado el 31 de diciernbre de2019,de acuerdo con las establecidas por el plan
General de contabilidad adaptado a Ias entidades sin fines lr..átiuor, Irun siao las siguientes:

Inmovilizado material.

a) Reconocimiento inicial.

Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su precio deadquisición' El inr¡ovilizado rnaterial se presenta en el balánce por su valor de coste minorado enel importe de Ias arnortizaciones y .o.....ion.s valorativas por áeterioro acumuladas.

b) Amortizaciones.

La amorlización de los elementos de inmovilizado material se realiza distribuyendo su irnporteamorlizable de forma.sistemática a Io largo de su vida útil. A estos efectos se entiende por importeamortizable el coste de adquisició, ,.roi su valor residual.

La Asociación determina el gasto de amortización de forma independiente para cada componentede forma lineal e indirecta aplicando las siguientes vidas útiles po.'g.upo de elementos:

4.-

Equipos informáticos
25o/o
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il.

La Asociación revisa el valor residual, la vida útil y el método de amorlización del inmovilizadomaterial al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en to, ..it..¡o, inicialmente establecidos sereconocen como un cambio de estimación.

c) Costes posteriores.

Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, sólo se capitalizan aquellos costesincurridos en la m.edidu...1 .qu. supongan un aumento de su capacidad, productividad oalargamiento de la vida útil, debiéndori ¿ui ¿. baja el varor .or,rubi" de los elementos sustituidos.En este sentido, Ios costes derivados del manánirn;.nto aiá.io-ael inmovilizado rnaterial seregistran en resultados a medida que se incurren.

d) Deterioro del valor de los activos.

La Asociación evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones delas pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado r¡aterial dé acuerdo con los criterios que semencionan en el apaftado II (deterioro de valor).

Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o depreciación

La Asociación sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiestoel potencial deterioro de valor de los activos no financieros ,r¡eto, íamortización o depreciación, alobjeto de comprobar si el valor contable de los rnencionados aciivos excede de su valor recuperable.

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y suvalor de uso' La determinación del valor de uso del activo se determina en función de los flujos deefectivo futuros esperados que se derivarán de la u_tilización ael actiro, ius expectativas sobre posiblesvariaciones en el irnporte.o distribución temporal de los flujos, .t uato. t".poral del dinero, el precio asatisfacer por soportar la incertidumbre relaóionada con el áctivo y átio, a.to.es que los partícipes delmercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo rúturos retacionados con el activo.

Las diferencias negativas resultantes de la cornparación de los valores contables de los activos con susvalores recuperables se reconoeen con cargo a ia cuenta de pérdidas y ganancias.

El valor recuperable se debe calcular para un activo individual, a menos que el activo no genereentradas de efectivo que sean' en buena rnedida, indepenoienter'i.-lu, correspondientes a otrosactivos o grupos de activos'. Dado que este es el cáso del inmovilizado material, el imporlerecuperable se determina parala totalid;d el valor del inmueble y .i.rn.nto, integrados en las oficinasdonde Ia Asociación desarrolla sus actividades.

La Asociación evalúa, t: .u.d? fecha de cierre, si existe algún indicio de que la pérdida por deteriorode valor reconocida en ejercicios anteriores ya'no existe o [udiera habei disminuido. Las pérdidas pordeterioro del de los activos sólo se revierteil si se hubiese producido un cambio en las estimacionesutilizadas para determinar el valor recuperable del activo.

] a reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la cuenta de resultados. Noobstante la reversión de la pérdida no puede aumentar el valor contable del activo por encima delvalor contable que hubiera tenido, neto de amoftizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro.

una vez reconocida la corrección-valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizacionesde los.ejercicios siguientes considerando el nuevo valorcontable. No obstante, si de las circunstanciasespecíficas de los activos se pone de manifiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconocedirectamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de resultados.
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III. Instrumentos fi nancieros.

a) Activos financieros.

Los activos financieros que posee la Asociación se clasifican en la categoría de préstarnos ypartidas a cobrar' Se trata de activos financieros originados en las activldua., piofiu, a" ruentidad, o los que no teniendo-dicho origen, no son instrumentos de patrimonio ni oá.iuuao, ycuyos cobros son de cuantía fija o deterrninable y no r. n.go.án en un mercado activo. Losingresos por intereses se regisiran en el ejerciciá en que ,E á.r.ngun, siguiendo un criteriofinanciero.

Los préstamos y partidas a cobrar se registran iniciahnente al valor razonable de Iacontraprestación entregada más los costes de la tiansacción que sean directarnente atribuibles.

Con posterioridad, los.préstamos y partidas a cobrar se valoran por su coste arnortizado,utilizando el rnétodo del tipo de interéi efectivo. No obstante, uq*rror que no tengan un tipo deinterés establecido, el imporle venza o se espere recibir en ,n pturo inferior a un año y el efecto deacfualizar no sea significativo, se valoran por su valor nominal.

Al menos al cierre del ejercicio, la Asociación realiza un test de deterioro para los activosfinancieros que no están registrados a valor razonable. se considera que existe evidencia objetivade deterioro si el valor recuperable del activo financiero es inferior 
" 
l;;;i;;;iii.ár. ór"io" ,.produce, el registro de este deterioro se registra en la cuenta de resultados.

En cada fecha de balance, la Asociación evalúa la existencia o ausencia de evidencia objetivaacerca del deterioro de los activos financieros. En este contexto, la Asociación enfatiza laevidencia objetiva del deterioro de activos financieros, puru .i."r" o. los préstamos y cuentas acobrar, en las dificultades financieras del deudor así cómo en los incumplimientos de cláusulascontractuales, si bien tiene en consideración otras evidencias objetivas de deterioro tales como elretraso en los pagos, entre otros.

La Asociación da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechossobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferidosustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

b) Pasivos financieros.

son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Asociación y que se hanoriginado en la compra de bienes y seruiciis po. operuóionés de tráfico de la misma, o tambiénaquellos que sin tener un origen comercial, no pueden ,.. .onrid..udos como instrumentosfinancieros derivados.

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestaciónrecibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad,dichos pasivos se varoran de acuerdo con su coste amoftizado.

La Asociación da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los ha.generado.

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos bancariosa la vista en entidades de crédito. Támbién se incluyen bajo este concepto otras inversiones a cortoplazo de gran liquidez siernpre que sean fácihnente convertibles en irnporles determinados de efectivoy que están sujetas a un riesgo insignificante de cambios de valor. A .rto, efectos se incluyen lasinversiones con vencimientos de me,os de tres meses desde la fecha de adquisición.

IV.
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V. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

l. Reconocimiento

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan, con carácter general,directamente en el patrimonio neto de la Asociación-para su porte.io, reclasificación al excedentedel ejercicio como ingresos, sobre una base sistemática y .u.iinur de forma correlacionada con losgastos derivados de la subvención, donación o legado, i. u.u.Á con los criterios que se detallanen el apartado 3 siguiente. Las subven.ioner,iorá.ior.r l-t.gudos no reintegrables que seobtienen sin asignación a una finalidad específica se contabitizan directamente en el excedente delejercicio en que se reconocen.

Las subvenciones, donaciones y legados que tienen carácter de reintegrables se registran comopasivos hasta que adquieren la conáición áe no reinteg.uul.r. Á estos efectos, se consideran noreintegrables cuando existe un acuerdo individualizado á. .onr.rion de la subvención, donación olegado a favor de la Asociación, se han cumplido las condiciones establecidas para su concesión yno existen dudas razonables sobre su recepcibn.
En particular' para entender cumplidas las citadas condiciones se aplican los siguientes criterios:

a) Las obtenidas para adquirir un activo solo se califican de no reintegrables cuando se haadquirido el correspondiente activo.

Si las condiciones del otorgamiento exigen mantener la inversión durante un determinaclonúmero de años, se consideran no reintegrables cuando al cierre del ejercicio se ha realizado lainversión y no existen dudas razonablás.de que se mantendrá en el período frjado en lostérminos de la concesión.

b) Las obtenidas para Ia construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo, si lascondiciones del otorgamiento exigen la finalización de Ia obra f ,, pu.r,u en condiciones defuncionanliento, se consideran noieintegrables cuando al cierre áel ejercicio se ha ejecutado laactuación, total o parcialmente.

En el supuesto de ejecución parcial, Ia subvención se califica como no reintegrable enproporción a Ia obra ejecutada, siempre que no existan dudas razonables de que concluirá Iaconstrucción del activo o la ejecución de las actuaciones de mejora, renovación o ampliaciónsegún las condiciones establecidas en el acuerdo de concesión.

c) Las obtenidas para financiar.gastos específicos de ejecución plurianual, si las condiciones delotorgamiento exigen la..finalización del plan de actuación v r"¡rrtin.ución de qr.,.-t*realizado las correspondientes actividades, se consideran no í.irt.g.uules cuando al cierre delejercicio se ha ejecutado Ia actuación, totaL o parcialmente.

En el supuesto de ejecución parcial, el imporle recibido se califica como no reintegrable enproporción al gasto ejecutado, siempre qu. no existan dudas razonables de que se concluirá enlos términos frjados en Ias concliciones ALI otorgamiento.

Valoración.

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el valor razonabledel importe recibido.

Las de carácter no monetario o en especie se valoran por el valor razonable del bien o serviciorecibido, siempre que el valor .uronubl. del citado bien o servici" p*aá determinarse de manerafiable.

Criterios de imputación al excedente del ejercicio.
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La imputación al excedente del ejercicio de.las subvenciones, donaciones y legados que tienen elcarácter de no reintegrables se eféctúa atendiendo u ,, r,nuiáJi'i^ia.p.nai.ntemente de si se hanrecibido en especie como si tienen carácter monetario.

A efectos de su imputación al excedente del ejercicio, se distingue entre los siguientes tipos desubvenciones, donaciones y legados:

a) cuando se obtienen para financiar gastos específicos, se imputan como ingresos en el mismoejercicio en el que se devengan los lastos que están financiando.

b) Cuando se obtienen.para adquirir activos del inmovilizado intangible, material, se imputancomo ingresos del ejercicio en proporción a Ia dotación i-la"arrorli.ación efectuada en eseperiodo para los citados eleméntos o, en su caso, cuando se produzca su enajenació,,corrección valorativa por deterioro o ba.ja en balance.

Provisiones y contingencias.

Las provisiones son saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados,cuya cancelación es probable que origine una salidaie ..";r;;;;';; resultan indeterminados encuanto a su importe y/o momento de cancelación. Se valoran, .n iu''auro, por el valor actual de larnejor estimación posible del importe necesariá para cancerar ra obligación.

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados,cuya rnaterialización futura está condicionaáa a que ocurran o no eventos futuros independientes de lavoluntad de la sociedad' No se reconocen en las cuentas anuales abreviadas sino que se informa losmismos en las notas de la rnemoria, siempre qu. no ,aun considerados como remotos.

La entidad ha tenido en cuenta todas las posibles contingencias que se pueden derivar de la crisisprovocada por el COVID-19.

Ingresos y gastos.

Los ingresos y los gastos se imputan en función del principio del devengo, es decir, cuando se produceIa corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con i,depende,cia del momento enque se produzca la corriente monetariao financiera derivada a. ,u .ot .o o pago respectivos.

No obstante lo anterior, siguiendo.el principio de prudencia, la Asociación únicamente contabiliza losbeneficios realizados a rifecha a. .i....i.r lÉrcicio, ; i;;i;";;; "ro, 
,i.rgo, previsibres y raspérdidas conocidas, aún las eventuales, se contabirizan tan pronto son conocidas.

VIII. Ingresos por la actividad propia.

Las cuotas de usuarios se reconocen por el valor razonable de la contrapatida recibida o a recibirderivada de los mismos' No obstante, la Asociacion ;r.rry. lo, intereses incorporados al nominal delos créditos por actividades propias con vencim.ien,o ,o íup.rl,l u ,n u¡o que no tienen un tipo deinterés contractual, cuando eierecto de no actualizu. to, nu¡J, a. efectivo no es significativo.

Los ingresos derivados del traspaso a resultados de subvenciones, donaciones y legados se registranconforme a lo establecido en el ipartado VII anterior.

IX. Gastos de personal.

La Asociación reconoce el coste esperado 
.d.e 

la participación en ganancias o de los planes deincentivos a trabajadores cuando existe una obligacián p..r.nü'i.gul o implícita como consecuenciade sucesos pasados y se puede realizar una estimáción naule a.i rulo, de la obligación.

Las indemnizaciones por despido reconocen en el momento en que existe un plan formal detallado yse ha generado una expectativa válida entre el personal afectado'de que se va a producir la rescisión

VI.

vII.
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x.

de la relación laboral, ya sea por haber comenzado a ejecutar el plan o por haber anunciado susprincipales características.

Impuesto sobre benefi cios.

La Asociación está sometida a lo dispuesto en la ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscalde las entidades sin fines lucrativos, debiendo entenderse por tales, entre otras, las inscritas en elRegistro de Asociaciones. segirn esto, las asociaciones qu.'..,inun-áe-terrninados requisitos, estaránexentas del impuesto sobre sociedades por las rentas d..i;;il; E to, ingresos obtenidos sincontraprestación, Ias procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como losdividendos' intereses, cánones y alquileres, las. derivadas a. aaqrisiliones o de transnrisiones porcualquier título de bienes o derechoi, las obtenidas en el ejercici; ;;i"r explotaciones eco,ómicasexentas' y las que de acuerdo con la normativa tributaria deban ser atribuidas o irnputadas a lasentidades sin fines lucrativos.

Clasificación de activos y pasivos como corrientes y no corrientes.

La Asociación presenta el balance de situación clasificando activos y pasivos entre corriente y nocorriente' Así, son activos o pasivos corrientes aquellos qu..rrplu,iio's siguientes criterios:

¡ Los activos se clasifican como corrientes cuando se espera realizarlos o se pretende venderlos oconsumirlos en el transcurso del ciclo normal de la explota.io, J"-ru asociación, se mantienenfundamentalmente con fines de negociación, se espera realizarlos dentro del periodo de los docemeses posteriores a la fecha de cierre o se trata ds efectivo u otros activos líquidos equivalentes,excepto en aquellos caso.s en los que no puedan ser intercambiados o utilizados para cancelar unpasivo, al menos dentro de los docés meses siguientes a la fecha de cierre.

o Los pasivos se clasifican como corrientes cuando se espera liquidarlos en el ciclo normal deexplotación de la Asociación, se mantienen fundamentalmente pu'* r, negociación, se tienen queliquidar dentro del periodo de doce meses desde la fecha de cierre o la Asociación no tiene elderecho incondicional paraaplazar Iacancelación de los pasivos au.unt. los doce meses siguientesa la fecha de cierre.

¡ Los pasivos financieros se clasifican como corrientes cuando deban liquidarse dentro de los docemeses siguientes a Ia fec.ha de cierre aunque el plazo original ;;; p* un periodo superior a docemeses y exista un acuerdo de refinanciaci-ón o di reestruáturación ie los pagos a largo plazo quehaya concluido después de Ia fecha de cierre y antes de que las cuentas anuales sean formuladas.

XI.

5.- [nmovilizaclomaterial.

La composición por conceptos de las cuentas incluidas en el inmovilizado material en 2019 es la siguiente:

Concepto Inmovilizado Amortización
material acumulada

Equipo para procesos infonnáticos 5.620 (4.382\
(4.382\

Total
5-620-

La composición por conceptos de las cuentas incluidas en el inmovilizado material en 201g es la siguiente:

Valor neto

Concepto

Equipo para procesos infonnáticos

Inmovilizado Amortización
material acumulada

(3.342\

a.34A

1.238

¡¿3&

2.278

?,,2,2§-

Valor neto

5.620

5J20
Total



PSE POR LA SONRISA DE UN NIÑO

El detalle de los movimientos efectuados durante 2019 en la amortización acumulada es el sieuiente:

Elementos

Elementos

Equipos para procesos intbrmáticos ...
Total

Dotación (Bajas)
§aldo a

3Ut2t20t8
Saldo a

3U12t2019

Equipos para procesos informáticos ..... 3.342 1.040 A .2.e)

Total.............. ................re '- 1'JoL
4.382

El detalle de los movimientos efectuados durante 2018 en la amortización acumulada es el siguiente:

Saldo a
3ut2/2017

2.302

?,rl!L

Dotación (Bajas) Saldo a
3ut2/20t8

u)40_
3.342

LA1L

Todos los elementos integrantes del inmovilizado material están afectos directamente a la actividad propiade la asociación, y se encuentran libres de cargas y gravámenes. No se han recibido subvenciones,
donaciones y legados relacionados con bienes integiantás áel inmovilizado material.

La asociación tiene suscritas pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos a que están sujetos losdiversos elementos de su inmovilizado material.

Al 3 I de diciembre de 2019 hay dos elementos de inmovilizado en uso totalmente amortizados (son el total
de elementos inmovilizados) por un importe de 1.462 euros, mismo importe en el ejercicio anterior.

6.- Instrumentosfinancieros.

Al final del ejercicio 2019 y del 2018 Ia entidad mantiene un saldo de activo financiero por imporle de
1 '500 euros y 1.200 euros, respectivametrte, correspondie¡te a la fianza del local arrendado enc/Alfonso Gómez 29' sede donde desarrolla su actividai y tiene el domicilio fiscal y social. El local fue
arrendado en2014 con una fianza de 1.200 euros y en 2019 se hace un pago áe 300 euros por laactualización de la fianza.

Los resultados de los bancos no generaron ingresos por intereses en 2019 (cero euros en 20 1 g).

La clasificación de los pasivos fina,cieros por categorías y clases es como sigue:

a)

b)

c)

Débitosypartidasapagar .. . .l
Total pasivos fi nancieros,.,...,,....,.

Debitos l perridas a prgar . .. ... ... ..

:=

2018

Corriente
Deudas con aréditos

entidades de Derivados

3.1 l0 3.1r0

3.1 10 3.1 10

4.s60 4 560
Totol pssivos financieros,,,.,...,,,,.. 4.560 4.560

1l
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financieros mencionados no han generado resultados en el ejercici o 201g (ni tampoco en

d) Naturaleza y nivel de riesgo procedente de instrumentos financieros

Las actividades de la Asociación, en relación con los instrumentos financieros, están expuestas adiversos riesgos: riesgo-de crédito y riesgo de liquidez. L" g.rtio, del riesgo global de la Asociación secentra en la incertidumbre de los r..cádos financieros y'iiatade miniriizlr lor.i..to, potencialesadversos sobre la rentabilidad financiera de sus instrum.ntá, iirur.r..o..

La gestión del riesgo está controlada por el departamento financiero de Ia entidad con arreglo a políticasaprobadas por la Junta Directiva. está depanam.rto ia.r,iri.u, .uur,:u y cubre los riesgos financieros enestrecha colaboración con las unidades operativas de Ia Asociación.

l. Riesgo de crédito.

La Asociación no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito, y tiene políticas paraasegurar que las prestaciones de servicioi se efectúen a deudores con un historial de créditoadecuado.

La correcciótr valorativa por insolvencias de deudores implica ur elevado juicio por la gerencia y Iarevisión de saldos individuales en base a Ia calidad crediticia de los usuarios.

2. Riesgo de liquidez.

La Asociación lleva a cabo una gestión prudente'del riesgo de liquidez, fundada en el mantenimientode suficiente efectivo, que le pennita hácer r.ente a Ias oilllaciones de pago. La clasificación de los

§*tX,l|;:ivos 
financieros por plazos de vencimiento coítractuar., ,. ,iu.rt.u en tos puntos a) y

7.- Inversiones financieras a corto plazo.

La asociación invierte puntas de tesorería en activos de poco riesgo, como irnposiciones aplazo.A 31 dediciernbre de 2019, no hay sardo por este concepto, al igual que en el ejercicio anterior.

PSE POR LA SONRISA DE UN NIÑO

8.- Administraciones públicas deudoras y acreedoras.

detalle de los saldos deudores y acreedores a 3 i de diciembre de 20 I 9 es el siguiente:

Concepto Saldos Saltlos
deudores acreedores

Por subvenciones
Por tributos y otros
Total

Total

EI

EI detalle de los saldos deudores y acreedores a 3 I de diciembre de 20 l g fue el siguiente:

Concepto Saldos Saldos
deudores acreerlores

Por subvenciollcs ...............
Por tributos y otros ...........

2.420

?,*42,!-

El detalle del saldo por tributos y otros conceptos fiscales al cierre del ejercicio es el siguiente:

t2
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2019 2018

Concepto

Retenciones de capital
IRPF 4" trimestre
Seguridad Social diciembre

Resultado antes de impuestos
Diferencias perÍllanentes:
' Ingresos exentos de la activitlail propia .............
' Gastos no deducibles por ta actividad propia .......

IRPF
Otros impuestos

Saldos

deudores
Saldos

acreedores
Saldos

deudores
Saldos

acreedores

1.383

1.144

2,r5ZL

1.330

Total 1.090

2.420

Los saldos por IRpF y Seguridad sociar han sido pagados en enero de2020.

c) El impuesto sobre sociedades corriente recoge el importe a recuperar estimado por la liquidación dedicho impuesto, según los siguientes cálculos;

d)

Cuota íntegra (10% sobre Ia base imponible) ...........
Retenciones

Total a recuperar....... ......................-

Régimen y situación fiscal.

La Asociación, de acuerdo al reconocimiento de "entidad cle carácter social,, conceclido por la AgenciaTributaria, se encuentra exenta, a efectos del Impuesto sobre el valor Añadido, para las operacionesdescritas en el aftículo 20. 1 . 
g,, I 3, y I 4, de la Ley de dicho impuesto.

La entidad causó alta en el Registro de Entidades sin Áninlo de Lucro con fecha 20 de abril de 2005.Adernás, el 9 de diciernbre de 2015 Ia entidad fue cleclarada como de,.utiliclad o,[,'.u"-por elMinisterio del Interior. De.acuerdo con el régimen tributario aplicable a estas entidades regulado porla Ley 4912002, de 23 de diciembre, están exentos los rendimientos obtenidos directa o indirectamentepor el ejercicio de las actividades que constituyen su objeto social o finalidad específica (art.6.l.a),ylos rendimientos procedentes del pátrimonio mobiliario iart.6.21.luü iu apli.ución del régimen fiscalespecial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 dá diciembre, de régimen fiscal de lasentidades sin fines lucrativos y de los inclntivos fiscales al mismo, la Asociación ha solicitado elcorrespondiente certificado ante la Agencia Tributaria.

Por lo tanto, la totalidad de los ingresos de la Asociación se encuentran exentos de tributar en elImpuesto de Sociedades.

según las disposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden considerarsedefinitivas hasta que no-hansido.aprobadas por lás autoridades fiscales o ha transcurrido el plazo deprescripción de cuatro años. En dicha situacién se encuentran los siguientes impuestos que afectan a laentidad:

Baseimponible . . 

-

Impuesto sobre sociedades

2019

2.810

(271.131)

268.321

De2015a2018
De 2016 a2019

Según plazo legal

2018

4.s73

(292.128)

287.555

-

La gerencia, basándose en lo adecuado de sus declaraciones y en su asesoramiento externo, noconsidera que puedan existir diferentes interpretaciones sobre lá normatiia i,rüi'qr. ¿.;;#; .,pasivos fiscales de carácter contingente cuyo resultado afectase significativamente a las presentes
cuentas anuales.

t3
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9.- Efectivo y Otros activos líquidos equivalentes.

La totalidad del saldo corresponde al efectivo disponible en caja y a cuentas corrientes bancariasdisponibles de inrnediato y remuneradas a tipo de interés de mercado para saldos disponibles.

10.- Fondos propios.

Los movimientos efectuados en los epígrafes incluidos en esta agrupación durante el ejercicio 2019 hansido los siguientes:

Fondo
social

Reservas

1.000 4 r.550

Excedente

del
eiercicio

4.573

Total

47.123

(4.573)

2.810 2.810

2,810. 4q.q33

Excedentes

ejericios
anteriores

Saldo a 31/1212018

Corrección de erores
Distribución lemanelltes ejercicios anteriores.....
Distribución ¡esultado 20 l8 4.573
Excedente positivo del ejercicio
Saldo a 3lll2l20t9..

Los rnovimientos efectuados en
los siguientes:

rc. 46J2L

los epígrafes incluidos'en esta agrupación durante el ejercicio 20rg fueron

Fondo
social

Reservas

1.000 3.722

Excedentes Excedente
ejericios del

anteriores eiercicio

34.236 3.592

Total

Saldo a31112/2017
42.550Correcoión de erro¡es

Distribur:ión remancntes ejeroicios anteriores. . ...
Distribución resultado 20 I 7
Excedente positivo del ejercicio
Saldo a 31 11212018........,,......

34.236

3.592

4r§5L

(34.236)

(3.5 e2 )

4.573 4.573
4.s73 t1,J2,L

1.000

I l.- Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

Ni durante el ejercicio 2019 ni durante el ejercicio anterior, se ha recibido ninguna subvención.

12.- Periodificaciones a corto plazo.

En el ejercicio 2019 el saldo corresponde a_ingresos por patrocinios y colaboraciones cobradas durante elejercicio actual cuyos gastos asociados se dev-engarán en'.ip;;i;;" ejercicio, todos ellos relativos a loscampamentos de verano que la asociación financiá en Camboya.

En el ejercicio 2018 el saldo correspondía a ingresos por patrocinios y colaboraciones cobradas durante elejercicio 20i8 cuyos gastos asociados se a.i.ngaron.ii.l ..i.r.Lio 2019, todos ellos relativos a loscampamentos de verano que la asociación financiain Camboya.

t4
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13.- Provisiones a corto plazo y contingencias

Dada su actividad, la sociedadconsidera que los efectos del covlD-19, según se menciona en la nota 23,no afectan de manera significativa a ninguna partida de las presentes cuentas anuales.

14.- Cuotas de usuarios y afiliados.

La totalidad del saldo corresponde a las cuotas periódicas (mensuales, trimestrales y anuales) satisfechaspor los socios y afiliados durante el ejercicio.

15.- Ingresos de patrocinaclores y colaboraciones.

El saldo al cierre del ejercicio corresponde a colaboraciones recibidas de acuerdo con el siguiente detalle;

2019

Colaboradores personas jurídicas...............
Colaboradores personas f1sicas...........
Donaciones anónimas.......
Donaoiones en especie......
Ingresos monitores GTS Logisticos.................
Ingresos por eventos
Ingresos por mercadillos .................
Ingresos por artesanía

Ingresos calendarios
Ingresos por pulseras

Ingresos por teatro
Irrgresos por carnisetas ........... 562

134A1L

16.- Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil

2018

46.768
2.787

25.722

800

17.798

22.068
7.024
7.233
3.458

252

60.736

7.029

12.092

2.528
16.300

39.035

4.65s
6.912
1.689

40
1.605

152.62L

El deta.lle de este epígrafe co11es¡o1de a los ingresos procedentes de la actividad mercantil que desarrolló laentidadduranteelejercicio 2018(del20deabiil¿eiolsal30deseptiembrede20lg)y.r'.irigri.nt.,

Formación y Selección de Candiclatos: programa de
Vacaciones Solidarias Internacionales 201g rje Fundación
Telelónica. . . ...

2019 2018

18.380

18.380
Total

La experiencia de PSE en la,selección y formación de voluntariado para el programa de continuidadEscolar en camboya que se celebra cada año desde 2003, con más de 200 voluntariJs cada año, fue objetode interés en 2018 por pafie de Fundación Telefonica, requiriendo a psE España la aportación de sumetodología y equ^ipo- 
-de 

fornladores y evaluadores pa.a su programa de Vacaciones SolidariasInternacionales 2018' PSE se encargó de todo el proceso de seleccián, Formación y capacitación deresponsables y voluntarios de Fundación Telefonica en dicho Programa, lo que supuso una fuente deingresos adicional de 18.380 euros en el ejercicio 201g.

17.- Ayudas monetarias.

El desglose de este epígrafe al cierre clel ejercicio es el siguiente:

l5
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2019 2018

Centros Servicios comunitarios
T¡ansferencia PSE Camboya apadrinamientos... . ..... ...... . . . . ., .

Colaboraciones y patrocinios.
Gastos por campamento...
Bus Escolar Fund. Telefonica.
New classrooms in PSE Centre phnom penh

Total

Personal.

El desglose de este epígrafe al cierre del ejercicio es el siguiente:

14.968
, l8q.g61

1t.942
76.000

95.000

3.593
22.000

20&§35-

91 .000
80.000

3.993

18.-

2019

Sueldos y salarios 35.000
Seguidad Social a cargo de la entidad 9.564
Otros gastos sociales ........... 2g2
Total .............. 4A_S4f

11.021

6

11.229

945

1.287

410

888

6.608

2019

2018

35.232

I 1.384

258

1§,811

20r8

1 9.- Servicios exteriores.

El desglose de este epígrafe al cierre del ejercicio es el siguiente

Alquileres.
Reparacio,es , .onr..ru.iá;. . . . . .

Servicios profesionales independientes.................
Segr"rros.....

Servicios bancarios y similares.
Publicidad, propaganda y relaciones públicas.........
Suministros.
Otros gastos.

9.697

98

10.97 4

917

1.213

705

891

6.544

68

3t107

Plantilla media.

La plantilla media de la asociación está formada por un técnico de administración y gestión.

Actividad de Ia entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. Gastos deadministración.

a) Actividad de la entidad.

La actividad principal de la entidad corlsiste en contribuir al desarrollo y perennidad de las tareas quepara la protección de la infancia desarrolla la asociación de nacionalidad francesa pour unSottrired'enfant (PSE), para lo cual se obtienen ingresos de cuotas de socios, de colaboraciones

20.-

21.-

t6
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puntuales de personas físicas y jurídicas, y de la realización de eventos, mercadillos, artesanía,
camisetas, calendarios, pulseras y teatro, ha obtenido 27 1 .131 euros durante el ejercicio.

Los recursos económicos empleados para la realización de las actividades mencionadas han sido los
siguientes:

Gastos
Actividades

1
Total

Ayudas monetarias 189.961 1g9.961
Gastos de personal 44.g46 44.946
Otros gastos 33.514 33.514

@@
Para la realización de estas actividades se han aplicado unos recursos humanos consistentes en un
trabajador, correspondiente todas a la categoría de personal asalariado.

El beneficiario de estas actividades ha sido una personajurídica,

b) Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.

Todos los elementos patrimoniales del activo de balance se encuentran vinculados directamente al
cumplimiento de los fines propios. El grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos ha sido el
siguiente:

Rdo.t ¡erc." contal¡le
.. Base deArustes (+/-l' cálculo

Renta a destinar Aplicación de ros recursos destinados en cumprimiento de sus fines

2015

20t6
2017

2018

20t9
Total

4.532
2.096
3.592
4.573

195.097

?28.655
2s'7.s87

286.5 I 5

267

t99.629
230.'751

26t.t79
29 1.088

139.740

16t.526
182.825

203.762

195.09770,0

70,0

70,0
'70,0

Los recursos aplicados en el ejercicio ha sido el siguiente:

22.- Operaciones con partes vinculadas: Junta Directiva y remuneración de la misma.

Con fecha 9 junio de 2019, la Asamblea General eligió una Junta Directiva formada por los siguientes
rniembros, que siguen actualmente en sus cargos:

t7
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Presidente:
Vicepresidente
Secretario:
Tesorero:
Vocales:

D" María Luisa CaprileTrucchi
D. Diego Pérez Gríjelmo
D. Joaquín Espinosa Llamas
D. Antonio Mar-tínez García
D. Fernando Alonso Fernández
D. Juan de Uriarle Monereo
D. Pablo Alonso Caprile
D. Emilio CaprileTrucchi
Da Marta Ortiz Peñalver
Do Mónica Cuesta Montaño
Du Patricia Chacón Sierra
D. Álvaro Mayoral Sola

Los mencionados miembros de Ia Junta Directiva no han recibido remuneración alguna durante el ejercicio2019 por el desempeño de su cargo, ni ro recibieron .n .t ";i;;;.j;r.icio 201 g.

23.- Hechos posteriores significativos.

con excepción de lo mencionado a continuación, no existen hechos posteriores al cierre del ejercicio quepudieran afectar significativamente a Ias presentes cuentas anuales.

Durante los primeros meses de 2020, el covlD-19 se ha convertido a nivel mundial en una ernergenciasanitaria afectando a Ios ciudadanos, a las empresas y la econornía en general, hasta el punto de que laorganización Mundial de la Salud (oMS) lo ira cleclaraao ,r" f"ra.mia tanto por su rápida expansióncomo por sus efectos.

Con fecha l8 de marzo de2020,el gobierno-de España, en aras de paliar los efectos económicos de estapandemia' ha publicado el Real Decieto-ley 8/2020,de 17 de tnarzo,de medidas urgentes extraordinariaspara hacer frente al impacto económico y sácial del covlD-iq, .i .r.r incorpora algunas disposiciones queafectarán a la actividad empresarial.

Si bien no es posible, a la fecha de fonnulación de estas cuentas anuales, hacer unas previsiones sobre laexpansión de esta pandernia y sus efectos sobre Ia economía, entenáemos que la sociedad, atendiendo a susituación particular y a las rnedidas que está llevando u .ufo, ..ioru.a su actividad haLitual tan prontofinalice el estado de a^larma' de maneü que la situació, no .;;.;;;;i.a signincativamente en las presenrescuentas anuales de 2019, pero sí. en sus previsiones para .t'.ierci.io 2020, conro va a suceder con la
[Xi:áf .:: I'.i#rr:::'",iliillli';]"Ll:1""?,.,.-1iy"i .is,i*ig rus inaica.iáne, aJ e"¡r._o y deacuerdo con su plan de contingencia de riesgos, h;;j;;;i;á;i;;r;ñ#; ;:,:Hl

La entidad no ha cesado. su actividad, dado que no está incluida su actividad entre los supuestos deReal Decreto 46312020, de l4 de marzo.
Con el objetivo de garantizar la salud de sus trabajadores, la sociedad ha implantado el teletrabajo,implantando los procedinrientos a niver informático necesarios para elro.
Como consecuencia de todo lo anterior, no ha consideraclo necesario llevar a cabo un ERE o unERTE.
No obstante, por las circunstancias sanitarias que afectan a todos los países del mundo, incluidocanrboya' a Ia fecha de formulación de la rr',emária no se tiene lu 

""i"rude que pueda celebrarse elPrograma de Continuidad Escolar 2020 enCarnbova.

24.- Honorarios de los auditores.

Los honorarios devengados por laauditoríade las presentes cuentas anuales ascienden a2.214euros (2.207euros en 2018).
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25.- Otra información.

Con el objetivo de cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 127012003,de l0 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo, se añade la siguiente información:

a) La totalidad de las rentas de la asociación durante el ejercicio 20 1 t han tenido el carácter de exentas del
Impuesto de Sociedades conforme a lo previsto por el artículo 6, apartado lo, letra a) y apartado 2o dela
Ley 4912002. La asociación tiene comunicada su opción por la aplicación del .egi".n fiscal especial
regulado por el rítulo II de la Ley 4912002 a ra Agencia Tributaria.

b) Los ingresos y gastos incurridos en la asociación durante el ejercicio 2019 han ido destinados a la
contribución al desarrollo y perennidad de las tareas que para la protección de [a infancia desarrolla Ia
asociación Pour un Sourired'enfarl (pSE).

c) La entidad ha destinado al cumplirniento de sus fines propios el 98,960/o de sus rentas, como ha
quedado explicado en la nota 21.

La asociación no ha satisfecho cantidad alguna, ni remuneración o retribución en especie ninguna, ni a
sus asociados ni a los representantes de su órgano de gobierno, ni les ha reemüolsado l-o, gurto.
ocasionados por el desempeño de su función, ni ha retribuido los servicios por ellos prestados diiintos
del desenrpeño de sus cargos. Tarnpoco han recibido importe alguno en cuanto a ánticipos, créditos,
pensiones o seguros de vida.

I a asociación no posee parlicipación alguna en sociedades mercantiles, ni ha suscrito ningún convenio
de colaboración ernpresarial.

La asociación colabora con las tareas de Pour un Sourired'Enfa,?/en su Centro de Stung Mean Cney,
barrio de la capital de Camboya, Phom Penh, en clefensa, prótección y asistencia a loí niños (y sus
familías) más pobres que viven y trabajan en el basurero ¿e aicno bario, y prioriza un p.ogruru qu.
asegure los estudios superiores y en la Universidad a aquellos niños que superan el Bachillerato y
demuestran aptitudes e interés en proseguir su formación en el nivel rrp.iior.

La previsión estatutaria relativa al destino del patrimonio de la entidad en caso de disolución es del
siguiente tenor literal:
"En caso de disolución, se nombrará por la Junta Directiya de enfre sus miembros una Comisión
Liquidadora de ttn mínimo de fres componentes, la cual, Ltna vez extinguidas las cleudas, y si existiese
sobranfe líEido, lo destinará afavor de la Asociación BenéJica deTacionalidadfraniesa pour un
Sourired'Enfant, Asociación reconocida como de Beneficencia y Premio de los deiechos del hombre
de Francia del año 2000; de no sttbsistir ésÍa, se clestinará i to qun haya sucedido con arreglo a
Derecho y tenga idénticas finalidad y carácter no lucralivos; y ,, iu defecto, dicho sobrante li'quido
deberá ser donado afat'or de ofra Asociación, Funclacicin o Enlidacl cli naturaleza no lucrativá que
tengtr igucrles o senlejentus rtnes. "

d)

e)
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Las presentes cuentas anuales abreviadas que se incluyen en las páginas 1 a I 8 anteriores han sido formuladaspor la Junta Directiva en Madrid, a 22 de abril de 2020.

Espinosa Llamas
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